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A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria, del
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), a través
del Boletín Informativo. – 16-2026 de fecha 5/06/2026, informa que la Dirección General
de Salud Animal, comunica que, derivado de la información técnica remitida por la
Canadian Food Inspection Agency (CFIA), respecto al seguimiento de los de influenza
aviar de alta patogenicidad en la provincia de Ontario y la enfermedad de Newcastle
en la provincia de Columbia Británica, en Canadá, determinó lo que a continuación
describimos:

1. Eliminar las restricciones en las Hojas de requisitos zoosanitarios que se indican
en el boletín de referencia.

2. 
3. Establecer un periodo que restringe la importación de productos tales como:

Vísceras avícolas, carne avícola, etc. mismo que se indican en las hojas de
requisitos zoosanItarios dispuestas en el boletín en comento.

En el siguiente archivo, podrán consultar el boletín de referencia:

Boletin 16.pdf
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